
 

 

Medellín, mayo 23 de 2023 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 
 

INFORMA QUE: 
 
En sesión asincrónica llevada a cabo el día de hoy 23 de mayo de 2023, y partiendo de 
la solicitud elevada por el Representante Estudiantil electo ante el Consejo Académico, 
con relación a una convocatoria de Asamblea General de Estudiantes, se han tomado 
las siguientes decisiones: 
 
- Se declara la “anormalidad académica” solo para el miércoles 24 de mayo de 2023, 
a partir de las 4 pm. 
 
- Entiéndanse los efectos de la anormalidad académica de la siguiente manera: i) No 
se llevarán a cabo momentos evaluativos, ii) no se tomará asistencia y iii) no se 
suspenderá el desarrollo curricular. 
 
- La Dirección de Comunicaciones procederá a realizar la difusión de la convocatoria 
de asamblea general, de acuerdo con la solicitud de los representantes estudiantiles. 
 
- El Consejo Académico estará atento, tanto al desarrollo de la Asamblea, como a la 
comunicación formal de los resultados de la misma. Lo anterior con el fin de sesionar y 
tomar las decisiones que correspondan, en el marco de su competencia estatutaria y 
legal. 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 
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